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GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Higiene y Sanidad Veterinaria'

CIRCULAR

A propuesta de la Jefatura del Servicio 
provincial de Ganadería, y en cumplimien-i" 
to de lo dispuesto en el artículo 140 del 
vigente reglamento de Epizootias, se de
clara oficialmente extinguida la enferme
dad denominada fiebre aftosa y vulgar- 
merite llamada glosopeda, en el ganado 
bovino del término municipal de Villán de 
Tordesillas, y que fue declarada oficial
mente con fecha de 7 de enero de 1961.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. / )

Valladolid, 2 de marzo de 1961,—El 
gobernador civil, Antonio Ruiz-Ocañá. 

' , 63^

Delegadán provincial 
de A&asteclmlenios y Transportes

Sobre presentación y envasado 
de arroz blanco

El Ministerio de Agricultura, por Orden 
K de 23" de febrero próximo pasado, publi- 

cada'cn el Boletín Oficial del Estado nú
mero 51 de 1 del presente mes, dicta 
normas complementarias sobre presenta
ción y envasado de arroz blanco por las 
industrias elaboradoras y prórroga por 
seis meses más el plazo concedido en la 
Orden de 13 de agosto de 1960, para que, 
los industriales arroceros adopten la pre

sentación y envasado del arroz blanco 
elaborado, a las normas contenidas en 
referida Orden.

Lo que se publica para general conoci
miento y cumplimiento.

Valladolid, 6 de marzo de 1961.—El 
gobernador civil-delegado provincial.

635

DIPUTACION PROVINCIAL

Arbitrio sobre la Ganadería 
y sus productos, de 1960

PresentaciÓ7i de declaraciones .jura
das por los contribuyentes de todos 

los Municipios de la provincia '
- Todos los ganaderos de esta pro

vincia deberán formular, a /efectos de 
la exacción, del gravamen de referen
cia del año 1960, de las cabezias de 
ganado , de producción (hembras re
productoras) que hubieran tenido en 
'explotación en el citado año de 1960. 
Conforme al artículo l.° de la Orde
nanza, las especies objeto de grava
men son: ganado- vacuno de lidia, 
vacuno de carne, vacuno de ordeño, 
equino de recría y lanar.

En-el cumplimiento de dicha obli
gación, los coptribuyóntes ganaderos 
habrán de ajustarse a las normas si
guientes : .

'1.» ’Las declaraciones debarán for
mularse, precisamente, en el modelo 
impreso oficial, que será facilitado-a 
los interesados en la Oficina de Re
cursos de esta Corporación y en las 
Secretarías de 'Los respectivos Ayun
tamientos.

2 .^ El plazo de presentación de di
chas declaraciones, será el de quince 
días hábiles, contados a partir del si

guiente al de la' inserción de este, 
anuncio. .

3 .^ La presentación de las referi
das declaráciones, una vez firmada» 
por los interesados, tendrá lugar, pa
ra los domiciliados en los pueblos de 
la provincia, en las Secretarías de. 
sus respectivos Ayuntamientos, y pa
ra los de la capital, en las oficinas 
de esta Diputación.

4 .®- En el momento de la presen
tación de las declaraciones, el secre
tario del Ayuntamiento respectivo y 
el funcionario provincial encargado 
de su recepción, darán a cada inte
resado el recibo impreso que figura 
en la parte derecha del modelo de 
declaración, consignando la fecha de 
presentación de la misma.

5 .®- La omisión de la presentación 
de las referidas declaraciones será 
sancionada por esta Presidencia con 
multas hasta de 500 pesetas, sin per
juicio de la facultad que asiste a la 
Corporación para fijar, por estima
ción, las' bases tributarias omitidas y 
a practicar, con arreglo a las mismas, 
la liquidación del arbitrio.

Las ocultaciones y defraudaciones 
serán, asimismo, sancionadas de con
formidad con lo que dispone el ar
tículo 731 de la Ley de Régimen 
Local.

En evitación de los perjuicios que 
puedan seguirse a los contribuyen
tes, se recomienda muy especialmen
te a los señores alcaldes de los Ayun
tamientos, que cuiden de dar la 
debida publicidad all presente anun
cio por los medios usuales en cada 
localidad, y encarguen a los ,señores 
secretarios cumplan cuantas obliga
ciones impone la Ley. a los Ayunta
mientos en orden a colaborar con la
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Población y De- 
de. las En.tida-

legítimos, 
marzo' de

Diputación en la, recepción,, registro 
y envío de declaraciones juradas.

El presente anuncio se publica en 
cumplimiento de lo diispuesto en el 
Decreto dáqtado. por esta Presidencia,

supuesto, Administración del Patri
monio, Caudales y Valores Indepen
dientes y. Auxiliares del Presupuesto

paciO'- de quince días, 
; réclamaciones.

Maitapozuelos, 4 de

bierno de la Corporación, del día ,1 de 
marzo actual.

Valladolid, 9 de marzo de ,1961.— 
El presidente, Emiliano Berzosa 
Recio. . - ■

ENCINAS DE ESGUEVA

ESGUEVILLAS DE ESGUEVA

Aprobado el expediente de suple
mento de crédito- número 1 confec-' 
cionado para reforzar varias partidas 
del Presupuesto ordinario del año 
actual, estará de manifiesto al públi-

MATAPOZUELOS

gente Reglam'ento de 
marcación Territorial 
des Locales. •.

Cuenca de~;Campos,

contra el misino, 'las reclamaciones 
que se estimen 'Convenientes.

Esguevillas de Esgueva, 4 de mar- 
. zo de 1961.—-El alcaide; Ulpiano

García. • . . '

senten po'r los interesados
Melgar 'de Arriba, 4 de 

1961.—El alcalde (ilegible).1961.—El alcalde '(ilegible).

marzo de 1961.
Ruiz. . ;

629-490miento el padrón municipal de ha- 
■ hitantes 'de este término, con refe
rencia al 31 'de diciembre de 1960, se 
halla expuesto al público, por el tér
mino de quince días naturales y al 
objeto de oír reclamaciones sobre la- 
inclusión, exclusión o -calificación de 
los habitantes incluidos -en el mismo. 
Dando -cumplimiento al preceptivo le
ga'! de los, artículos 103 y 104 del vi

Queda expuesto al público, en esta 
Secretaría, el padrón municipal de 
habitantes de este Ayuntamiento', con 
referencia al 31 de diciembre de 1960, 
por espacio de quince días, a efectos 
de examen y reclamaciones que pro
cedan.

Encinas de Esgueva, 3 de marzo 
de 1961.—-El alcalde .(ilegible).

, Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto' extraordinario. Con to
dos sus anejos, formado para atender 
al f>ago de veinticinco mil pesetas, 
como aportación en metálico a los 
Servicios ■ Técnicos de Cooperación i 
Prvincial para el arreglo y repara
ción de fuentes públicas y tuberías, 

' más mil pesetas por gastos técnico- j 
^.administrativos e imprevistos, estará ! 
lúe manifiesto al público, en la Secre- j 
tería de este Ayuntamiento, por es- i 
pació de quince días, con arreglo a' 
lo dispuesto en el artículo 698 de la 
vigente Ley de Régimen Local, du
rante cuyo plazo se podrán presentar

Terminadas las operaciones del 
padrón municipal de habitantes de 
este término municipal, con referen
cia 'ai 31 de diciembre de 1960, se ha
lla expuesto al público, en la Secre
taría de leste Ayuntamiento, por es-

. Quedan de manifiesto al público, en 
la Secretaría , de -este Ayuntatniento, 
por . espacio de quince días, las cuen
tas municipales correspondientes al 

. ejercicio de 1960, 'rendidas por el se
ñor alcalde-presidente. Durante di
cho plazo se admitirán las reclama- 
cioñes u observaciones que se pre

En cumplimiento de cuanto se dis
pone en el número 2 del artículo- 790 
de la Ley de Régimen Local, se hace 
saber que se halla de manifiesto, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
el expediente de la 'cuenta de Pre- 

del ejercicio de 1960, con todos sus 
justificantes y -el dictamen de la Co
misión correspondiente, cuya exposi
ción será por quince días, y durante, 
este plazo y ocho días más, podrán 
formularse por escrito los reparos y 
obsérvaciomes a que haya lugar;

Montemayor .de Pililla, 4 de mar
zo de 1961,—‘EI alcalde, Edmundo de 
Pablo.

co, ^en la Secretaría del Ayuntamien
to, por espacio- de quince días, para 1 
oír reclamaciones. ; 1 

x Montemayor de Pililla, 4 de mar- ; 
zo de 1961.—El alcaide, Edmundo de 'i 
Pablo.

Aprobado por 'el Ayuntamiento el 
proyecto 'de. Presupuesto extraordi
nario confeccionado- para atender al 
pago de la reforma del tendido eléc
trico, 'estará de manifiesto al público, 
en la Secretaría de este Ayuniiamien- 
to, por espacio' de quince días, para 
oír. reclamaciones, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 698 de la vi
gente Ley de Régimen Local.

Montemayor de Pililla, .4 de mar
zo de 1961.—-E'l alcalde, Edmundo- de 
Pablo.

Aprobado por el Ayuntamiento- el ■ 
proyecto de Presupuesto extraordi; ! 
nario, con todos sus anexos, formado j 
para atender al pago dé construcción j 
de dos viviendas para maestros, es-' i 
tará de. manifiesto' ai público, en la 1 
Secretaría de este Ayuntamiento', por Í 
espaciq de quince días, 'Con arreglo j 
a lo dispuesto- en el artículo 698 de la 
vigente Ley 'de Régimen Lo'Cal, du
rante cuyo plazo se podrán presen
tar éontra el niismo, las 'reclámacio- i 
nes . que œ estimen convenientes. ,

Montemayor de '.Pililla, 4 de mar
zo de 1961.—El alcalde, Edmundo de

Aprobado 'por el Ayuntamiento el . 
proyecto de Presupuesto' extraordi
nario, suplementario del extraordina- 

' rió, confeccionado por este- Ayunta
miento para la construccióri de un 
Cinematógrafo, estará de manifiesto - 
al público, en 'la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por .espacio de quince 
días, con arreglo a 10' dispuesto en 
el artículo 698 de la vigente Ley de

. Régimen Local, durante cúyo plazo 
se podrán presentar contra el mismo 
las reclamaciones que se. estimen 
conven ientes.

Montemayor de Pililla, 4 de mar
zo de 1961.—©i alcalde, Edmundo de 
Pablo. ■ .
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ÀlOTA DEL MARQUES .

Oonfeccicwiado el padrón de habi- j 
tantes deUtérrnino, çon referencia al i 
'31 de diciembre de 1960, queda ex- i 
puesto al público, en la Secretaría 
.de este Ayuntamiento, por el. plazo 
de quince, idías, al objeto de oír re- 

, el ama oiones. .
Mota del Marqués, 2 de marzo de 

¡ 1961. —El alcaide, Miguel Meléndez.
N 611—497

PORTILLO
De conformidad con' 10' que precep

túa el artículo! 19 del vigente Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, a la hora de las tre
ce del isiguiente día hábil en que se 
cumplan 'diez, también hábiles, con
tados desde el siguiente al en que 
.aparezca este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia, tendrá lu- 
gar en estas. Casas Consistoriales la 
subasta cUarta para el aprovecha
miento de 5 cárceles de leña y 2.540 
cargas de ramajes de encina, procé- 
'dentes de oUvación en. é l monte 
.“Arenas’’, de estas propios, bajo el - 
tipo de tasación de 10.000 pesetas.

Las licitaciones se verificarán, por 
rnedio de pliegos cerrados, siendo 
preciso consignar el 3 por 100 de là 
tasación para tornar parte en la su- ' 
basta. . ..

El plazo' se iniciará con la publi- 
oáción del primer anuncio y conclui
rá el último día hábil anterior ai de 
la apertura de pliegos y hora 'de las 
trece..

Los pliegos de condiciones -y pre
supuesto Me indemnización-es, se ha
llan de manifiesto, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, donde podrán

bican 733 metros cúbicos, bajo el ti
po de tasación de 18.325 pesetas. j

A las once, 'la de 478 tocones del 
monte “Arenas”, de estos propios, 
que cubican 97,000 metros metros cú
bicos de leña, bajo el tipo de tasa
ción de 2.425 pesetas.

A las doce, la de 787 tocones en el 
mismo monte que la anterior, que 
cubican 152,000 metros cúbicos de le
ña, bajo el tipo de. tasación de 3.800 
pesetas.

Las licitaciones se verificarán por 
medio de pliegos cerrados, siendo 
preciso consignar el 3 por 100 de la 
tasación para tornar parte en la su
basta. .

-El plazo se iniciará con la pubU-^; 
oación del primer anuncio y concluí- ' 
rá el último^ día hábil anterior al de 
la apertura de pliegos y hora de las , 
trece.

Los pliegos de condiciones y pre
supuesto de indemnizaciones,, se ha
llan de manifiesto en la Secretaría 
de est'e Ayuntamiento, donde podrán 
ser exammados durante dos días y 
horas h ábi les de oficin a.

Portillo', 6 de m'arzo de 1961.—El 
alcalde, .A. Sanz.

633-499

COMUNIDAD. DE. VILLA Y TIERRA 
’ . DE PORTILLO

Solicitada la devolución de la fian
za definitiva que constituyó el rema- 

.tante de 6.187 cargas 'de ramaje del 
monte “LlaniUos^Parrilla”, de' ositos 
propios, Julián Martínez Verdugo, se 
expone al público', por espacio de 
quince 'días, al obj-eto de oír reclama
ciones, conf'Orm'e 'establece el ar-

SIMANCAS
Formadas las cuentas del Presu

puesto -ordinario del ejercicio de 1960, 
las de Administración del Patrimo 
hio municipal y las de Valores Inde
pendientes y Auxili^re'S del expresa
do 'ejercicio, se hallan expuestas al, 
público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por. espacio de quin
ce días hábiles, con los documentos 
justificativos, a fin de que durante 
dicho plazo y ocho días más siguien
tes al mismo, puedan formularse las. 
observaciones, reparos y defeotos que 
s'e juzguen pertinentes, conforme dis
pone el ’ artículo' 773 de la Ley de Ré
gimen Local.

Simancas, 4 de marzo' de 1961.— 
El alcalde, Julián Sáez.

o L ^ '630-502

LA' UNION DE CAMPOS

Terminadas las operaciones de em
padronamiento municipal, se halla 
de manifiesto, en la Secretaría de es
te Ayuntamiento', el padrón munici
pal de habitantes, con referencia al 
31 de diciembre de. 196'0, para su exa
men y reclamaciones, por el período 
de quince días.

La Unión de Campos, 4 de marzo 
de 1961.—El alcalde, Paniagua.

660-503

ser examinados durante los días y , tículo 88 del Reglamento de Cointrá-
h'oras hábiles’ die 'Oficina.

Portillo, 6 'de marzo de 1961.—El 
alcalde, A. ‘ Sanz. '

zt^V''^ ’ PORTTLLO

Á^'^lás horas que a continuación se 
dirán, del siguiente día hábil en que 
se cumplan vei'nte, también hábiles, 
contados desde el siguiente al en

táción 'de las Corporacionies Localesí 
Portillo, 6 de marzo de 1961.—El aP 

í calde-presádente, A. Sanz.

VILLALBA DE LA LOMA
Se halla expuesto al público, por 

espacio de quince días, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, el pa
drón municipal de habitantes de este 
término, correspondiente ai 31 de di
ciembre de' 1960, a efectos de recla- 
maciónies.

Villalba de la Loma, 28 de febrero 
de 1960.—El alcalde, J. Pisonero.

613-504

632-500 VILLANUEVA DE DUÉRO

SANTIBAÑ^EZ DE VALCORBA
Aprofoadó ’por este Ayuntamiento 

un' ,expediente de habilitación de cré
ditos, por mediO' dé superávit, que 
afecta al Presupuesto ordinario del

que aparezca este anuncio en 'el “Bo
letín Oficial” de esta provincia, ten
drán lugar en esta's Casas Consisto
riales las pri'meras subastas para el 
aprovechamiento de los productos 
que se dicen, en los moptes que tam
bién se indican:'•

A las, diez, la 'de 4.580 cargas de 
ramajes, en el monte “Llano de San 
Marugán”, de estos propios, que cu- i

año actual, queda de manifiesto aj 
público, en la Secretaría municipal, 
por término' de quince días, para oír 
reclamaciones, conforme dispone el 
artículo 691 de la Ley ¡de Régimen 
Local.

J Santibáñez de Valcorba, 7 de mar
zo de- 1961:—El alcalde, Leonardo 
Sáez..
- ' 625-501

Terminadas las operaciones del pa
drón de habitantes de este término 
municipal, con referencia al 31 de di
ciembre de 1960, queda expuesto al ‘ 
público', en la Secretaría 'de este 
Ayuntamiento, por plazo de ocho 
días, para oír reclamaciones.’

Villanueva de Duero, 6 de marzo 
de 1961.—El alcalde, Joaquín Lara.

a. 601—505

VILLARDEFRADES
Confeccionado' por este Ayunta- 

miiento el padrón de habitantes, con 
referencia al 31 de-diciémbre de 1960, 
se halla expuesto al público, durante
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quince días, para su examen y recla
maciones.

Villardefrades, 3 de marzo de 1961.
El alcaide, A. Pinilla. 587—506

DHIHinillKIOH DE

Don José Vicente Tejedo Cañada, se
cretario de Sala de la Audiencia 
Territorial de Va 11 adalid.
Certifico: Que en el rollo número 

264 de 1959, de esta Secretaría de Sa
la de mi cargo, se lia dictado por la 
Sala de lo Civil de esta Excma. Au
diencia Territorial la sentencia cuyo , 
encabezamiento y parte dispositiva 
son del • tenor literal siguiente :

■Encabezamiento.—En la ciudad de 
Valladolid, a quince de febrero, de 
mil novecientos sesenta y uno. La 
Sala de lo Civil de la Excma. Au
diencia Territorial de Valladolid, ha 
visto en grado de apelación los autos 
'de juicio especial —incidente— se
guidos ante el Juzgado de» primera 
instancia de Nava del Rey, entre par
tes, de una y como demandante ape
lante, por doña Encarnación Limia 
Jiménez, mayor de edad, soltera, pro- 
pietairia y yecina de Toro, que ha es
tado representada por el procurador 
don José María Ballesteros Blázquez, 
y defendida por el. letrado don Juan 
An¡tonio Barba Palao, y de otra, co
mo demandado apelado, por don Ri
cardo Santos Alonso, mayor de edad, 
casado^ labrador y vecino dé Castro
nuño, que no ha comparecido ante 
este Tribunal Superior, en el presen
te recurso, por lo que, en cuanto al 
mismo, se han entendido las actuacio
nes con los Estrados del Tribunal, 
sobre reclamación de cantidad im
porte de rentas e incrementós de fin- 
cas rústicas. , -

Parte 'dispositiva.— Fallamos :^ Que 
revocando la sentencia apelada en lo 
que no concuerde coñ la presente, 
debemos declarar y declaramos ha
ber lugar a la demanda interpuesta 

' en estos autos por- doña Encamación 
Limia Jiménez, y condenamos al de
mandado'don Ricardo Santos Alonso, 
a pagar a la comunidad . de p'ropie- 
tarios de las fincas que se expresan 
en 'el .hecho primero de la demanda, 
la cantidad de siete mil cuarenta pe
setas sesenta céntimos, importe, sal
vo error, de las rentas, con mcre- 
mentos 'legales que se especifican en 
el tercero de, los hechos 'de dicha de
manda, más intereses legales desde 
ia presentación de la misma, ' y sin 
hacer especial condena de costas en 
ninguna de las instancias

Lo ^^relacionado es cierto' y lo in
serto concuerda a la letra con çu ori
ginal a que me .remito. Y para que 
conste, exondo la presente que firmo 
en Valladolid, a uno de marzo de 
mil novecientos sesenta y uno.—José 
Vicente Tejedo Cañada.

SN0WMFmLES
HERMANDAD SINDICAL 

DE LABRADORES Y GANADEROS
; DE OLIVARES DE DUERO
Por el presente se hace saber: Que. 

aprobado reglaméntariamiente el pa
drón de contribuyentes para sufra
gar los- gastos generales de la Her
mandad y Guardería Rural, durante 
el año 19.61, se encontrará expuesto 
ai público, en la Secretaría de la 
Hermandad, durante un plazo de diez 
días hábiles, a partir de la publica
ción del presente en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, para oír recla
maciones.

Igualmente se hace saber que, du
rante el mismo .plazo, se hallará ex
puesta la relación de obradas co.n 
derecho a cobrar pastos en el corrien
te año, así como la del ganado exis
tente para el aprovechamientb de los 
mismos ^ Q ■’•J G

Olivares ^M* Duero, 4 de marzo de 
1961.—El jefe de la .Hermandad (ile
gible)., , 600—508 

Ayuntamiento de Valladolid

Don José María Peláez Suárez; abogado, 
secretario general del Excmo. Ayunta
miento de Valladolid.
Certifico: Que en la sesión ordinaria 

celebrada por la Comisión municipal per
manente, en primera convocatoria, el día, 
quince de abril de mil novecientos cincuen- 
y nueve, se adoptaron los siguientes 
acuerdos:

1. Aprobar el acta de la sesión anterior.
2. Quedar enterada de haber sido con

vocado un concurso.de vacantes puestas a 
disposición de la Junta Calificadora de 
Aspirantes a Destinos Civiles, entre las que 
ñgura una plaza de auxiliar administrative 
de este Ayuntamiento.

3. Reconocer upquinquenio reglamen
tario.

4. Jubilar por edad, a un agente de la 1 
Policía Municipal y a un bombero.

5. Designar a don Julio González Mar
tín, para que como arquitecto de este 
Ayuntamiento, forme parte del jurado cali
ficador del concurso nacional de proyectos 
para la urbanización de la Huerta del Rey.

6. Aprobar el programa y orden de los

ejercicios para la oposición a la plaza de 
archivero-bibliotecario de este Ayunta
miento.' , .

7. Aprobar la rectificación del padrón 
municipal de habitantes ton referencia, al 
31 de diciembre de 1958, según la chai la 
población total de hecho es de 145.213. 
habitantes y la de derecho de 139.513.

8. Conceder licencias de obras a don 
Jesús, Pérez, don José de la Riva y don ' 
Antolín Santiago Juárez.

9. Autorizar la habitabilidad de pisos 
en la casa número 4 de la calle de la 
Pasión y de una vivienda en la calle dél 
Porvenir, número 2.

10. Autorizar el cambio de nombre del 
propietario en la licencia concedida para 
construir una casa.en la calle de nueva, 
apertura entre las de la Papelera y de la 
Pólvora

11. Encargar un proyecto para la aper
tura y urbanización de la nueva calle de 
Bailén.

12. Encargar otro proyecto para nue
vas instalaciones para el servicio de arbU 
trios en la avenida de la Estación.

13, Encomendar a la Comisión ñe Ur
banismo el estudip de urbanización de las. 
inmediaciones de la Estación del Norte.

14. Aprobar una propuesta para una 
instalación subterránea telefónica en la 
confluencia de las calles Real de Burgos y 
y Chancillería.

15, Desestimar petición de licencia para 
instalar dos vitrinas de exposición en la 
acera de la calle de Santiago, frente à la 
casa número 23,
^16 , Autorizar el traslado de dos úsua- 

rios de puestos del Mercado de las Deli
cias a casetas del mismo Mercado,

17, Conceder en propiedad dos sepul
turas a particulares,

18. Conceder Ayuda económica al Co
legio Mayor Reyes Católicos, para su labor 
cultural y formativa,

19. Autorizar la adquisición de libros 
con destino a las bibliotecas del CampO' 
Grande y del Poniente.

20. Aprobar las condiciones para el 
derribo de edificaciones existentes entre 
las calles de Panaderos y Dos de Mayo.

21. Aprobar la resolución del concurso- 
celebrado para adquirir pellizas y trajes de. 
dril, con destino al. personal del Servicio- 
de Limpieza.

22. Aprobar altas y bajas en dos arbi
trios y cinco relaciones de. suministros.

Y para que conste, a efectos del artículo 
365 de la vigente ley de. Régimen Local,, 
expido la presente, para su remisión ai 
Gobierno Civil de esta provincia, en Valla
dolid, a dieciséis de abril de mil nove
cientos cincuenta y nueve.—José Maria 
Peláez' Suárez.—V.° B.Y El alcalde, José 
Luis Gutiérrez Semprún.
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